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Sí U PROVINCIA DE LEON 
ABVBBTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser
var los BOLKTINUS coleccionados orde
nadamente para BU encuideínación, 
que .deberá verificarse cada año. 

Sfi PCBUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesutus al eemeetre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al suicitar la sut-cripciún. Los 
pagos da fuera de la capital se harán por libranza «el Giro mutuo, admi
tiéndose BOÍO salios en fas suscrij.cionea de intiientre, y lioicunjentepor la 
fracción de peseta que resulta. LHB suscripciones atrasadas ge cobrun 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la Bufcripcídn con 
arreglo á la escula inserta en circular JaComiaión provincitil, publicada 
en los númertia de este BOLETU de fecha '¿\\ y '¿2 de Diciembre de 100&. 

Los Juzgados municipales, sin dis-tmcióf, díezpebetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimo., de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaportciono* de las autoridades, excento Ut, qu« 
nan & instancia d* parte no pobre, f h insertarán oitaial-
mente; asimismo cualquier anuncio cor.cerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de las m i B n i R H ; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de vuiute cíntimoi 
o peseta por cada linca de ínbercirfn. 

Loa anuncios á que hace rtrfereucia la circular de la 
Comisión provincial techa U de Dicinnibrc tle 1905, en 
cumplimijotó al acuerdo de la Uiputación de 20 de No
viembre de dicho aüo, y Cuya circulan sitio nuil i cada 
en ios BuLXTivsa OPICIALKK dj 20 y '2'¿ de Diciembre ya 
e:tado,kíe abonarán con nrreglo á la tarifa, q «.e en meneio-
naáos BOLKTINBS se inserta. 

F A R T B OFICIAI, 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe dé Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 8 de Junio de 1911) 

co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, á los 
efectos que se interesan. 

León 7 de Junio de 1911. j 
El Gobernador, •' 

José Corral v Larre. ' 
. 1 i 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

CIRCULAR 
El limo. Sr. Director general del 

Instituto Geográfico y Estadístico, 
con fecha 5 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Debiendo continuar en esa pro
vincia de su digno mando, desde pri
mero del actual, el Ingeniero Geó
grafo D. Alfredo Caboo y Ubeda, 
Jefe de la 1Brigada de segundo or
den, y D. Manuel Domínguez, Por-
tamira de la id. id., los trabajos geo
désicos que, como todos los enco
mendados á esta Dirección general, 
son considerados de utilidad públi
ca, lo pongo en conocimiento de 
V. S. con el fin de que ordene á las 
autoridades, institutos y funciona
rios que le están subordinados, que 
en nada entorpezcan la ejecución de 
dichos trabajos, sino que, antes al 
contrario, presten á los Jefes y su
balternos encargados de realizarlos, 
el auxilio que marca la Real orden 
de 22 de Diciembre de 1894.» 

Lo que se publica en este periódi-

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN' 

j Sección 2.*—Negociado I." 
Presupuestos y créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Leonardo Marqués y otros Con
cejales del Ayuntamiento de Riello, 
contra providencia de ese Gobierno, 
revocando un acuerdo de aquella 
Corporación, por el que ss disponía 
se pagase con cargo al capítulo de 
imprevistos de sus presupuestos, 
los gastos ocasionados por extender 
un acta notarial, sírvase V. S. recla
mar y remitir los antecedentes del 
caso y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de Veinte 
dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la présenle orden, puedan 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

- Madrid, 7 de Junio de 1911.=E1 Di
rector general, Belaunde, 

j Sr. Gobernador civil de León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTKACTO DE LA SESIÓN DE 6 DE 
MAYO DE 1911 

Presidencia del Sr. Alonso Vdz-
i/iicz 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la tarde con asistencia de los seño
ras de Miguel Santos, Jolis, Ureña, 
Crespo (D. Ramón), Arguello, Gu
itón, PerejónvAlpnso (D. Eumenio), 
Domínguez Berrueta, Suárez, Bal-
buena, Diez Gutiérrez y Sáenz de 
Miera, leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Se leyó y pasó á la Comisión de 
Hacienda una comunicación en que 
se interesa la construcción de un 
manicomio entre las provincias de 
Oviedo, Santander y León. 

A las Comisiones de Gobierno y 
Administración y Fomento, pasaron, 
respectivamente, después de leídos, 
el recurso interpuesto por D. Fran
cisco Freile y otros contra un acuer
do del Ayuntamiento de Santiago 
Millas, y la instancia de las alumnas 
de la Escuela Normal do Maestras 
de esta ciudad, solicitando apruebe 
la Corporación la propuesta al señor 
Ministro de Instrucción pública para 
la elevación de dicha Escuela al gra
do de superior. La Presidencia se 
interesó por dicha pretensión, reco
mendando su pronto estudio á la 
Comisión de Fomento. 

Después de leerse varios dictá
menes de las Comisiones de Gobier
no y Administración y Hacienda, que 
quedaron veinticuatro horas sobre la 
mesa, y terminado el despacho ordi
nario, el Sr. Suárez Uriarte pregunta 
por qué 110 se ha devuelto la fianza 
al Administrador que fué de la Casa-

Cuna de Ponferrada Sr. López (don 
Juan), y desea también se nombre 
una Comisión que reforme el Regla
mento de la Asamblea, en vista de 

1 los defectos de que adolece. 
j La Presidencia promete enterarse 

en lo referente á la primera pregun
ta, y en lo que se refiere á la segun
da, se acordó á su propuesta, y des-

• pués de hacer uso de la palabra ei 
Sr. Ureña en el mismo sentido del 
Sr. Suárez, nombrar en Votación or
dinaria la referida Comisión, ^ue 
quedó formada por los Sres. Argue
llo, de Miguel Santos, Suárez Uriar
te y Domínguez Berrueta. ios que 
estudiarán la reforma del Reglnmen. 
to de sesiones de la Corporación. 

Después de admitir excusas de 
asistencia á algunas sesiones á los 
Sres. de Miguel Santos, Crespo (don 
Santiago) y Alonso (D. Isaac), el 
Sr. Crespo (D. Ramón) preguntó 
por el resultado de una proposición 
presentada por él, en el período an
terior, referente a emigración y á la 
ley de Colonización, que considera 
de gran importancia, contestando el 
Sr. de Miguel Santos que la Dipu
tación gestionó de los Poderes públi
cos las conclusiones del dictamen, y 
la Presidencia ptometló que se ente
rarla de lo que el Gobierno hubiere 
contestado, y si fuere necesario, in
sistiría en dicho importante asunto. 

1 Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, seña
lando.para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos. 

' León 15 de iMayo de 1911—El 
Secretario, Vicente l'riclo. 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA INSPECCIÓN I." 

D I S T R I T O F O U E S T A L D E L E O N 

Jlfí i r 

ICjemivión del ]>!IIH de u | i rovc« l inmicn lo i i pura e l n ñ o ToreHlal de IOIO ú 1911, « p r o b a d o por R e a l orden de 19 de A g o g -
lo de 1910 

TERCERAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados 

• Puertos Pirenáicos> que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, 
en los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, 
además de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 28 de Septiembre de 1910. 

del 
monte 

AvuDtHiuitmtos DenominttctiSü de IOH pastaderos 
Ntitnero y elote <U ¡¡a-

nudo» 

Lanar j Cabrío jtlHbU»r. 

I 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

129 
135 
159 
140 
143 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
220 
255 

401 
428 
455 
449 

4S7 

y 
488 

493 
495 
495 
495 
515 
518 
5 ¡9 
525 
527 
527 
527 
527 
527 
527 
552 
55t 
555 
539 
540 
541 
SG4 
571 

690 

Cabriüanes. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ildem 
¡Idem. • 
ISan Emiliano.. 
¡Idem 

Barbeita 
Carcedo 
La Mora 
El Pando 
Prado 
Urbia 
Rebozo 
Railadón 
Ceboliedo 
Abesedo.. . . . . 
Vallina-Luenga.. 
Lagos y Coreos. 
Triana.. • 

Meroy y Somiedo . . 
Piedrafita 
Quintanilla 
Idem. 
Vega y Meroy.. . 
L¡) Cuela y sus barrios 
Idem é ídem 
Idem é ídem 
Idem é ídem 
Idem é ídem 
Idem é ídem 
Rlolago 
Qenestosa 

1.500 
1.000 

540 
280 

1.480 
672 
672 
460 
728 
228 
280 
872 
500 

10 

10 
10 
10 
16 
16 
8 

10 
4 
6 

20 
10 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
|Acelicdo 
;Boca de Muérgano 
¡Idem 
¡Burón 
i Maraña 
(Idem 
'ídem 
'.Idem 
Idem 

'ídem. . . . 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Riaño. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamdn 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Itlem 
Vegamián 
Crímenes 

Baullosa y otros 
Naranco y Piedrasoba. 
Las Calares y otros.... 
Pedroya 
Bocivacas 
Bocicardiel 
Las Quintas 
Mampodre 
Peñasrrubias 
Remelende 
Preñada y otros 
Cadriada 
Valcabado 
Salinas 
Valdegulsenda 
Los Riveros 
Remolina 
PeflRlampa • 
La Solana 
Valverde 
La Collada 
Llerenes . . . . 
Rediornos de Arriba • • 
Rediornos de Abajo. • • 
Grande y oíros 
Pintas 
Astas 
Valdelampa y otros . • 
Pintas 
La Vega 
Horcadilla 
Tejedo 

Liegos 
Lláuaves 
Barniedo y otros 
Lario 
Maraña 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Posada y otros... 
Idem é ídem . . . 
Idem é ídem 
Idem é ídem 
Reyero 
Vieg.) 
Püliide 
Morcadas 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cigucra . 
Las Salas 
Huelde 
Lois 
Salomón 
Valbuena 
Vegamián 
ArgoVejo 

448 
297 
600 
520 
040 

.040 
760 
440 
000 
.080 
.508 
980 
560 
840 
752 
610 
752 
600 
590 
580 
580 
5S0 
290 
500 
800 
160 
520 
840 
269 
520 
400 
400 

40 
5 

20 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
48 
12 
6 
6 

16 
16 
16 
14 
16 
10 
8 

18 
8 
8 

20 
4 
8 

22 
6 
8 
8 
8 

10 
10 
6 
6 

10 
6 
7 
4 
7 
4 
7 
8 
5 

20 
2 

25 
6 

11 
11 
10 
12 
11 
11 
28 
8 
5 
5 

10 
8 

10 
8 
8 
8 
8 
8 
4 
4 

14 
5 
5 

17 
5 
5 
5 
5 

Tasucidn 

1.044 
695 
251 
214 

1.030 
486 
488 
329 
518 
167 
205 
650 
360 

1.067 
210 

1.152 
575 
744 
744 
553 

1.115 
717 
770 

1.675 
692 
395 
450 
548 
451 
548 
458 
434 
420 
417 
430 
215 
220 
592 
122 
256 
627 
195 
256 
290 
290 

Fechx y ñora iU la eelf-
bracióH de lat tubetta» 

I Día | Hur» 

(Junio 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem • 
Idem 

¡Junio 
ídem • 
jldem. 
¡Idem 
¡Idem 
[Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem-
¡Idem' 
¡Idem • 
Idem 
Idem 
lldetn-
[Idem 
¡Idem • 
Idem 
Ildem 
¡Idem • 
ildem 
¡Idem 
Ildem • 
Idem 
[Idem 
Ildem 
'Ildem 
Idem 
Idem 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

9 
9 1 

10 
10 1 
II 
11 1 
12 
12 1 
13 
13 I 
14 
9 
9 1 

9 
9 
9 1 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
12 
9 
9 1 

10 
10 1 
9 
9 1 

10 
9 
9 1 

10 
10 1 
II 
11 1 
12 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
9 
9 1 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
|La Pola de GordónlSanta Cruz y sus valles. . ICabornera y otros . . .|| 100 | 20 1 10 i 115 ILIunio I 19 | 9 

Presupuesto 
de indemut-

zneioue*. 

21 47 
28 93 
15 02 
35 87 
42 63 
34 86 
54 97 
25 79 
36 92 
13 67 
16 43 
39 72 
25 60 

64 80 
55 12 
91 59 
31 25 
50 34 
50 54 
41 40 
52 43 
49 72 
51 50 
86 17 
42 93 
59 96 
42 01 
42 85 
54 41 
42 85 
54 36 
50 80 
26 69 
29 69 
31 52 
27 61 
27 60 
45 21 
11 21 
26 54 
44 47 
16 54 
20 54 
25 58 
25 58 

21 35 

León 2 de Junio de 1911 .=EI Inspector general de Montes, Ricardo Acebal. 

M I N A . S 

DON JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
IMCENISaO JEFE DEL DISTKITO 
XtMERO DS ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Amadeo 

Larán, vecino de Matallana (León), 
se ha presentado en el Gobierno ci

vil de esta provincia, en el día 24 del 
mes de Mayo, á las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 17 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Mayo, sita en 
término de Villalfeide. Ayuntamien
to de Matallana, paraje del «Can
to Escobarrón>, y linda al N . y E. , 
con «Universo»; O., con «María» y 

terreno franco, y S., con «Angeli
na». Hace la designación de las cita
das 17 pertenencias en la forma si
guiente, y con arreglo al N . V.: 

• Se tendrá por punto de partida la 
2." estaca de la concesión «Univer
so», mím. 2.008; desde este punto 
se medirán al S. v. IS 'SS' E . , 300 

metros, colocando la l . " estaca; de 
ésta al O. V. 18" 55' S., 200 metros, 
la 2.»; de ésta al N . v. 18° 35' O., 
200 metros, la 3."; de ésta al O. v. 
18° 35' S., 1.100 metros, la 4."; de 
ésta al N . V. 18" 55' O., 100 me
tros, la 5."; de ésta al E . v. 18" 55' 
N . , 1.300 metros, Volviendo al punto 
de partida, y cerrando asi el perí-



metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ni 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reflla-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.9SÍ). 
León 2 de Junio de 1911 .= / . AV-

villa. 
* 

Hago saber: Que por D. Amadeo 
Larán, vecino de Matallana (León), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 24 del 
mes de Mayo, á las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 54 pertenencias para la inl-

•na de hulla llamada Junio, sita en 
término de Villalfelde, Ayuntamien
to da Matallana, paraje d i Villal
felde, y linda con «Hulano», «Amis
tad», iMaricho» y terreno franco al 
O.; con «Amistad» y terreno franco 
al E . , y con terreno franco á los de
más rumbos. Hace la designación de 
las citadas 54 pertenencias en la tor-
ma siguiente y con arreglo al N . m.: 

Se tendrá por punto de partida 
la estaca más al NE. núm. 19 de 
«Hulano», núm 2.046; desde él se 
medirán al E. m. 1.400 metros, co-
Hocando la 1." estaca; de ésta al 
S. m. 200 metros, la 2."; de ésta al 
E. m. 200 metros la o."; de ésta al 
S. m. 700 metros, la 4."; de ésta al 
O. m. 200 metros, la 5.a; de ésta a! 
N . m. 300 metros, la 6."; de ésta al 
O. m. 500 metros, la 7."; de ésta al 
N . m. 100 metros, la 8."; de ésta al 
E. m. 200 metros, la 9."; de ést i al 
N . m. 300 metros, la 10."; de ésta al 
O. m. 700 metros, la 11."; de ésta al 
S. m. 100 metros, la 12."; de ésta al 
O. m. 600 metros, la 15."; de ésta al 
N. m. 500 metros, volviendo al pun
to de partida, y quedando as! cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
wlno de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de: Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.990 
León 2 de junio de 1911.=/. Re-

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitaciona! de 
León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 98 de las Ordenanza» mu
nicipales, la feria de San Juan se ce
lebrará en esta capital en Igs dias 
desde el 21 al 50 del presente. 

León7de Junio de 1911. =EI A l 
calde A . , M . A . Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de quince dias, los apén
dices al amillaramiento de la contri
bución rústica y pecuaria para 1912; 
durante cuyo plazo se admitirán re
clamaciones. 

Fresnedo 1.0 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional ¡te 
Ose/a de Sajambre 

Se hallan formados y expuestos 
al público por término de quince dias 
en la Secretaría municipal para oir 
reclamaciones, los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base 
á la formación de los repartimientos 
de rústica, pecuaria y urbana para 
el año próximo de 1912. 

Lo que se hace saber per medio 
del presente anuncio par: general 
conocimiento. 

Ose ja de Sajambre I." de Junio de 
i n i l . = E l Alcalde, Francisco Díaz 
Caneja. 

Alcaldía constitncic'.s; Je 
Vegacemra 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación de apéndi
ces a! amillaramiento para ta contri-
budón que se ha de satisf-scír en el 
próximo año de 1912, se hace preci
so que dentro de ocho dias ios ve
cinos y forasteros que hayan su
frido alteración en sus riquezas, pre
senten en esta Secretarla las relacio
nes de altas ó bajas, acompañando á 
las mismas documento que acredite 
haber satisfecho los derech js á la 
Hacienda; sin los cuales no serán 
admitidas, como tampoo; bs que se 
presenten fuera de plazo. 

Vegacm'era 5 de Junio de 1911. 
El Alcalde, Evencio Prieto Castañon 

Alcaldía constitucfcna! de 
Armunia 

Por término de quince dias, y al 
objeto i?, oir reclamaciuctes. se ha
llan expuestos al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base para la formación 
de los repartimientos para el próxi
mo año de 1912. 

Armunia 51 de Mayo de t911.=¿EI 
Alcalde, Domingo Inza. 

* 
* * 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1909 y 1910, quedan de 
manifiesto al público por término de 
quince dias en esta Secretarla, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Armunia 51 de Mayo de 1911 .=EI 
Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Gánate 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento por el concepto de rústica 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1912, se halla expuesto 
al público en esta Secretarla munici
pal por término de quince dias, para 
oir reclamaciones; transcurrido di
cho plazo no serán oídas. 

Garrafe l^dejunlode 1911.=E1 
Alcalde, Vicente Dfez. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Para ultimar los apéndices do la 
riqueza amillarada, se hace preciso 
que en término de ocho dias sean 
presentadas las correspondientes re
laciones por los contribuyentes de 
este Municipio. 

La Vecilla 1.° de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Victpr Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
el apéndice de riqueza rústica, el 
cual ha de servir de base para el re
partimiento del año de 1912. Duran
te dicho plazo podrán los .Interesa
dos examinarlo y hacer las recláma
nos que crean conducentes. 

Rabanal del Camino 1.° de Junio 
de 1911.=EI Alcalde, Andrés Ca
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co por término de quince dias, los 
apéndices de rústica y pecuaria para 
1912, con objeto de oir las reclama
ciones que se presenten. 

Valderrueda 1.° de Junio de 1911. 
El Alcalde, Mateo González. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, los apéndices de rústica y pe 
cuaría, base de los repartimientos 
de 1912; dentro de cuyo plazo pO' 
drán los interesados examinarlo: 

hacerlas reclamaciones oportunas. 
Villabraz l . " de Junio de 1911.= 

El Alcalde, Pablo García. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal y por término de quin
ce dias, los apéndices al amillara
miento por los conceptos de rústica 
y pecuaria, que han de servir de ba
se á los repartos del año de 1912; 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, examinarlos 
y formular las reclamaciones que 
crean justas. 

Villanueva de las Manzanas 1.° de 
Junio de 191 l .=E l Alcalde, Mariano 
de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Confeccionado el apénd i ce de 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento para el año de 1912, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
municipal por término de quince 
dias, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

La Antigua 1.° de Junio de 1911. 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento por el concepto de rústica 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la contribución de 1912, se ha
lla expuesto al público por término 
de quince dias para oir reclamacio
nes, en la Secretarla de este Ayun-
miento. 

Maraña 31 de Mayo de 1911.=E1 
Alcalde, Ciríaco Rodríguez 

Alcaldía constitucional de 
. Saheliecs del Rio 

Formados los apéndices al amilla
ramiento que habrán de servir de ba
se á los repartos de la contribución 
territorial de 1912, quedan expues
tos al público en esta Secretarla por 
término de quince dias, á fin de oir 
las reclamaciones. que al efecto se 
presenten. 

Sahelices del Rio 1." de Junio de 
1911.=EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento y relación de pecuaria, pa
ra 1912, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince dias, 

Joara 2 de Junio de 1911.=EI A l 
calde, Máximo Gi l . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la forma
ción de los repartos de la contribu-



ción territorial por rústica, colonia y 
pecuaria en el próximo año de 1912, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en Secretarla para oir reclama
ciones. 

Santa Elena de Jamuz 2 de Junio 
de1911.=EI Alcalde, CeferinoCa-
bañas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias. los apéndices al 
amillaramiento y lista del recuento 
de la ganadería, que han de servir de 
base para el repartimiento de 1912. 

Valdepiélago 1 0 de Junio de 1911. 
El Alcalde, Cándido González. 

Alcaldía constitucional de 
Castroticrra 

Se halla al público en la Secreta
ría por quince dias, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contrlbn-

. ción territorial del año de 1912, para 
oir reclamaciones. 
. Castrotierra 2 de Junio de 1911. 
E l Alcalde, José Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento por el concepto de 
rústica y la lista de pecuaria, que han 
de servir de base al repartimiento 
para 1912. 

Vegamián l . " de Junlp de 1911.= 
El Alcalde, Isidoro Pereda. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy, 
en carta-orden de la Audiencia pro
vincial de León, se cita en legal for
ma de comparecencia ante dicha 
Audiencia en el día 19 del actual y 
hora de las diez de la mañana, á 
Rosendo Rodríguez Miguélez, Veci
no de San Pedro de Bercianos, que 
se ausentó con dirección á Buenos 
Aires, y cuyo paradero actual se ig
nora, á fin de que asista como tes
tigo al juicio oral en causa por le
siones contra Blas Vidal García, Ve
cino de Mansilla del Páramo; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer ni alegar justa causa que se lo 
impida, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

La Bañeza 5 de Junio de 1911.= 
El Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

esta ciudad y su partido, ha acorda
do en providencia de este día en vir
tud de carta-orden de la Audiencia 
provincial de esta capital, proceden
te de la causa seguida contra Ramón 
Valderrama López, sobre asesinato, 
se cite por medio de la presente al 
jurado D. Silverio Cerrada y Cerra
da, que aparece se trasladó á esa ca
pital ignorando su residencia, á fin 
de que 'el dfa 19 del actual y hora de 
las diez de la mañana, concurra bajo 
la responsabilidad del art. 52 de la 
ley del Jurado, en el Palacio de Jus
ticia de esta capital, para conocer 
en juicio oral de la causa indicada. 

Burgos 5 de Junio de 1911.=EI 
Escribano, Cayetano Sanz. 

El Sr. D. Pedro María de Castro 
Fernández, Juez de instrucción de 

El Licenciado O. Darío de Mata 
González, Juez municipal del Dis
trito de La Bañera. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó sen
tencia, de la que su encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente di
cen: 

'Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza, á Veintitrés de Febrero de 
mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del Distrito de esta ciudad, 
compuesto de los Sres. D. Darlo de 
Mata González, Juez; D. Lorenzo 
Hernández y D. Nicanor Tagarro, 
Adjuntos: habiendo Visto el juicio 
verbal civil que antecede, seguido 
en este Juzgado, entre partes, de la 
una, como demandante, D. Juan Gar
cía Franc9, propietario y vecino de 
esta ciudad, representada por su 
apoderado D. Lope Escudero, y de 
la otra, como demandada, Lorenza 
Perrero González, vecina de San 
Mamés, y en representación de ésta 
su marido Jerónimo Cabello, sobre 
pago de doscientas cincuenta y cin
co pesetas é interés legal desde el 
Vencimiento del plazo: primero de 
Septiembre de 1909, costas, reinte
gros y dietas de apoderado, declara
da en rebeldía; y 

Fallamos:—Que debemosdecon-
nar y condenamos en rebeldía á la 
demandada Lorenza Perrero Gonzá
lez y en representación de ésta á su 
marido Jerónimo Cabello, á que en 
término de quinto día pague al de
mandante D. Juan García Franco, 
las doscientas cincuenta y cinco pe
setas que la reclama, con el interés 
legal del seis por ciento y en las 
costas y gastos del juicio. 

Asi por nuestra sentencia,definiti
vamente juzgando, y que se notifica
rá á ia demandada por su rebeldía, 
según lo dispuesto en elart. 769de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Darío de Mata.=Lorenzo Hernán-
dez.=Nicanor Tagarro.=Pronun-

ciam¡ento:=Dada y pronunciada fué 
la sentencia que antecede por los 
señores del Tribunal municipal que 
la suscriben, estando en audiencia 
pública en el dfa de hoy, por ante 
mi Secretarlo, de que certifico.=La 
Bañeza á veintitrés de Febrero de 
mil novecientos once.=Ante mí, 
José Moro.» 

En cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil y como notificación á 
la demandada por su rebeldía, se 
publica la presente.=La Bañeza á 
veintitrés de Febrero de mil nove
cientos once.=Darío deMata.=Por 
su mandado, José Moro. 

autorizo la presente, con el visto bue-
del Sr. Juez, en Rioseco de Tapia á 
treinta y uno de Mayo de mil nove
cientos once.=Cas¡ano Diez.=Joa-
quín Suárez. 

Don Joaquín Suárez Valcarce, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Rioseco de Tapia. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil que pende en este Juzgado y 
del que- se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

"Sentcncia.^En Rioseco de Ta
pia, á veintitrés de Mayo de mil no
vecientos once; el Tribunal muni
cipal de este término, compuesto 
por el Sr. Juez, D. Casiano Diez y 
los Sres. Adjuntos D. Bernardo Alon
so y D. Santos Martínez: habiendo 
Visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil, entre partes, de la 
una, como demandante, D. Demetrio 
Martínez, mayor de edad, casado é 
industrial y vecino de Espinosa, y 
de la otra, como demandados D. Isi
doro Fontano y Francisca García, 
también mayores de edad, casados, 
labradores y de la misma Vecindad, 
sobre pago de cantidad, el Tribunal 
municipal, por ante mi, el Sicretario; 

Falló: Que debía de absolver y 
absuelve de la demanda á Francisca 
García y que debía condenar y con
denaba en rebeldía á su marido Isi
doro Fontano, á que pague al de
mandante Demetrio Martínez tan 
pronto como sea firme la sentencia, 
la cantidad de doscientas treinta y 
dos pesetas sesenta céntimos, im
porte del género suministrado, sin 
hacer especial condenación de cos
tas. Asi por esta nuestra sentenciai 
que se notificará personalmente á la 
demandada y al demandado, confor
me á lo determinado en los artículos 
282 y 285 de la ley Rituaria, defini-
tiv.imente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, y certi-
í¡co.=Casiano D¡ez.=Santos Mar-
tíiiez.=Bernardo A!onso.=Joaquín 
Suárez.» 

Así resulla de In original á que me 
refiero; y para publicar en el BOLR-
TÍN* OIMCI.M. de la provincia y sirva 
de notificación al demandado rebelde, 

Don Andrés Cordero Moreno, Juez 
municipal de Villamontán de lá 
Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Baeza, Vecino de La 
Bañeza, de la cantidad de seis pese
tas, cosías y dietas que adeudan To
más Monroy y Luisa Fernández, 
Vecinos de Redelga, se sacan á pú
blica subasta, los bienes siguientes: 

Una tierra, en término de Redelga 
y Miñambres, al pago del Aceral, de 
cabida de seis celemines, ó catorce 
áreas y nueve centiáreas: linda al 
Este, de Salvador Fernández; Me
diodía, huerga de la Gadaña; Oeste, 
de Cayetano Marqués, y Norte, de 
Domingo Carbajal; es libre, tasa
da en cuarenta pesetas. 

Otra tierra, en término de Redel
ga, al pago de abajo, de cinco cele
mines, ú once áreas y/íetenta y 
cuatro centiáreas: linda al Este. de^ 
Lorenzo Martínez; Sur, de Cayeta
no Castro; Oeste, de Isidoro Martí
nez, y Norte, cañada de la peña; es 
libre, tasada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia Vein
tiocho del próximo Junio, y hora de 
las quince, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Villamontán, 
con las advertencias siguientes: que 
para tomar parte se ha de consignar 
previamente el diez por ciento dé la 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los bienes 
se sacan á subasta sin suplir la falta 
de títulos, por lo que el rematante 
se habrá de conformar con testimo
nio de adjudicación; pues así se ha
lla acordado en providencia de hoy. 

Dado en Villamontán á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
once.=Andrés Cordero.=P. S. M . , 
Ludgino González. 

" ANUNC10~0F1CIAL 

Cadenas Blanco Arturo, hijo de 
Aniceto y Bernarda, natural de Salu
des de Castroponce (León), de esta
do soltero, labrador, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente enSa-
ludes de Castroponce (León), pro
cesado por haber faltado á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juez instruc
tor D. Juan Moragues Catol, Ca
pitán del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 44, de guarnición 
en la plaza de Burgos. 

Burgos 25 de Mayo de 1911.= 
Juan Moragues. 

Imp. de la Diputación provincial 


